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Estorninos e
indigentes

U
N amarillo cetrino domina algu-
nas plazas y calles de Granada.
Es el color de la orina que enlo-
da las esquinas e impregna los

setos de los jardines, como si se tratara de
una plaga pestilente que se propaga a rit-
mo lento, a semejanza del paso de los men-
digos, los drogatas y los borrachos que la
provocan.

Ellos, los menesterosos, han colonizado
las plazas y los bancos al mejor estilo de los
hinchas de un campo de fútbol, como si hu-
bieran pagado sus entradas y ahora hicie-
ran uso de su derecho de pernada sobre las
instalaciones: las empuercan, las salpican,
las guarrean, para que luego, tras ellos, un
tropel de barrenderos vaya a dar lustre a
la cerdada.

Ellos, los menesterosos, hijos a contra-
pié de una sociedad de predicadores del bie-
nestar, han tomado las plazas y las esqui-
nas más veladas, y se han hecho fuertes en
el hedor de sus orines, parapetados tras las
miradas de los transeúntes. Cómplices de
los estorninos –la otra plaga de ‘ocupas’ que
junto a las palomas, las gaviotas y las ratas
conquista las ciudades–, los indigentes, bo-
tella en mano, se han convertido en ‘san-
chopanzas’ de una modernidad que ha he-
cho de la miseria un curioso mercado de
trabajo: alrededor de los heroinómanos, los
tirados y los calamocanos, fluctúa y pros-
pera uno de los mayores negocios de las so-
ciedades modernas.

La droga ha dado a nuestro tiempo una
turba de ladronzuelos de baja estopa, de
esos que se conforman con unos euros para
salir del paso, y del mono que los aflige;
‘rompecristales’, tironeros, ‘navajistas’, to-
dos a la desesperada; y ha dado putas calle-
jeras, arrastradas en los arcenes de los arra-
bales; y ejecutivos de maletín cuero, –raya
blanca sobre el escritorio de sus despachos–;
y opulentos ricos que organizan grandes
bacanales sobre alijos de polvo blanco em-
paquetado; y ha dado un tropel de ‘chun-
guitos’ en sus ‘mercedacos’; toda una zahúr-
da de delincuentes, unos de manos sucias,
otros de guante blanco, pero todos contri-
buyentes de ese gran negocio de ‘camellos’,
putillas, directivos y blanqueos de grandes
capitales.

La Plaza de la Trinidad es ejemplo pro-
batorio de ese zoco pardo en el que al he-
dor de la orina de los indigentes se suma el
excremento de una plaga de estorninos,
–esos pájaros de pico amarillo, plumaje ne-
gro y pies rojizos– que copan los árboles y
convierten los espacios en un mar de ma-
lolientes deyecciones.

En esa extraña alianza de pájaros, yon-
quis, vagabundos y borrachos, parece ha-
ber un pacto tácito, como si unos otros, com-
partiendo idénticos miasmas, se procura-
ran compañía y se protegieran así de las
miradas de los viandantes.

Qué pena de esta plaza, tan castiza, tan
arbolada, que antaño fue refugio de visi-
tantes, como cuenta en sus luminosas cró-
nicas el historiador José Luis Delgado: «Se
animaba en verano al fresquito de los ár-
boles, al susurro de la fuente y al dulzor de
los chumbos y melones que vendía el gor-
do Federico allá por los años 50».

PUERTA REAL

T
AMBIÉN yo tengo un sueño. O va-
rios. Los sueños que uno anhela
son, como si dijéramos, esperan-
zas con legañas.

Tengo el sueño (utopía por ahora, pero
quién sabe) de que, algún día, en todas nues-
tras ciudades, grandes o pequeñas, exista
una concejalía de Demoliciones cuyo co-
metido fuera borrar del mapa y del plano
del término municipal los desmanes, las
aberraciones, los abusos éticos y estéticos
que en materia de urbanismo se han veni-
do cometiendo en nuestro país en las últi-
mas décadas.

Una concejalía, una delegación, un con-
sejo, un organismo... da igual; pero un ente
que tuviera la suficiente dotación econó-
mica, la gran altura moral y el necesario
respaldo legal y social para llevar a cabo
su función con contundencia, eficacia y ce-
leridad.

Quienes todos sabemos han guarreado
ética y estéticamente España hasta tales si-
mas de pozo negro que una profunda tris-
teza invade a cualquier espíritu mediana-
mente sensible.

Yo tengo ese sueño: que un futuro no muy
lejano limpie y haga desaparecer las man-
chas de ladrillo y los paredones de hormi-
gón, las excrecencias que la codicia más
salvaje, la corrupción, la especulación, la
megalomanía y el mal gusto han deposita-
do en nuestras poblaciones y paisajes.

La demolición como sanción legal, ejem-
plar y única, contra las construcciones ile-
gales, contra los tramposos del ladrillo y
contra los listos y corruptos. Pero también
la demolición como solución estética fren-
te a la fealdad arquitectónica, frente a los
excesos de volumen y altura, frente al em-
paredamiento de las calles, frente a las cons-
trucciones que, por muy legales que sean,
atenten contra la tipología tradicional de
la ciudad o el pueblo. La demolición como
reparadora y restauradora de la belleza y
el equilibrio perdidos, de la identidad ur-
bana robada. La demolición como respues-
ta a lo ilegal, pero también contra los exce-
sos y fealdades legales que en materia de
construcción observamos por doquier.

Lamentablemente, hoy día, permanece
en pie la mayor parte de las edificaciones

ilegales que, en los últimos años, han pro-
liferado por todos los rincones de España.
En vez de ejecutarse el derribo inmediato,
puro y duro, de lo ilegal, que sirviera de es-
carmiento y alerta a tanto delincuente ur-
banístico y a tanto listo como hay entre
nuestros compatriotas, en lugar de eso, por
lo general, se inicia una larga cadena, e in-
sufrible, de juzgados, negociados y aboga-
dos; de audiencias locales, regionales y es-
tatales; de informes, contrainformes y ex-
pedientes; de tribunales superiores, infe-
riores y medianos... y, al cabo de un mon-
tón de años, todo termina con la ilegalidad
legalizada a cambio de una multita o de una
cesión de terrenillos del promotor o cons-
tructor al ayuntamiento de turno. Terreni-
llos que, a su vez, en poco tiempo, serán re-
calificados y vueltos a comprar por el mis-
mo promotor, o por otro.

En estos casos, que son muy numerosos,
los ayuntamientos, las leyes que lo permi-
ten, caen en algo gravísimo: nada menos
que están amparando y justificando la ile-
galidad; están siendo cómplices de los de-
lincuentes y están animando, indirecta-
mente, a todos los sinvergüenzas a hacer lo
mismo pues éstos aprenden que con una
multa (que para ellos es calderilla y ya lo
tienen previsto), o una permuta de terre-
nos pueden saltarse a la torera cualquier
normativa... disimulando un poco, eso sí.

ETICA FRENTE ABUSOS

Esta situación, que se repite a diario en
multitud de ayuntamientos españoles, es
un auténtico disparate: que una enorme
cantidad de construcciones ilegales acaben
legalizadas a cambio de una multa es un
escándalo que, incluso, puede llevar a mu-
chas personas a preguntarse por la legiti-
midad de las instituciones del Estado.

Pero, a veces (por fortuna cada vez más,
aunque las cosas de palacio van despacio),
la sentencia firme no deja dudas ni el me-
nor resquicio o alternativa: demoler lo edi-
ficado. Pues tampoco, mire usted. Porque
entonces empiezan que si los compradores,
pobrecitos, compraron con buena volun-
tad, sin saber nada de que aquello era una
estafa (lo cual no se lo creen ni ellos mis-
mos, pero bueno...); en otros casos, que si

los puestos de trabajo, que si se va a crear
riqueza. Y así pasan años y años sin que
nadie derribe lo que hay que derribar, ni el
Estado demuestre la contundencia necesa-
ria ante los atropellos cometidos por unos
cuantos. Miles de casas y de edificaciones
están en esa situación.

Y más o menos así, se eternizan casos
tan conocidos como el del hotel El Algarro-
bico, construido ilegalmente en pleno par-
que natural del Cabo de Gata, o el centro
comercial Nevada, en la localidad granadi-
na de Armilla, que registra el mayor cúmu-
lo de irregularidades que pueda imaginar-
se. Edificios ambos que hace tiempo debie-
ran haber sido demolidos. Y sin embargo
ahí siguen, mientras alguien (no sabemos
quién ni por qué) deshoja la margarita del
«lo tiro, no lo tiro, lo tiro, no lo tiro, lo tiro
todo o tiro solo un poco, lo tiro no lo tiro...».
Todo esto pareciera una burla al Estado de
derecho, que da la sensación de incapaci-
dad para hacer cumplir la normativa y las
sentencias firmes en materia de ladrillo.

Los responsables de las ilegalidades ur-
banísticas debieran aprender y saberse bien
que la única y exclusiva salida que van a
tener, lleva rotulado este letrero: demoli-
ción.

La demolición, pues, de las construccio-
nes ilegales representa una postura ética
frente a los abusos y barbaridades; contri-
buye a elevar la moral pública; sirve de avi-
so y guía a los posibles infractores; y refuer-
za el papel regulador y justo del Estado.

Pero también las demoliciones de edifi-
cios por motivos estéticos debieran formar
parte del trajín de la ciudad. A veces se ha
hecho así, como por ejemplo en el caso del
edificio Trino, de Almería, aquel espanta-
jo que estaba al final de la Rambla, frente
al mar.

Dada la cantidad de edificios groseros,
feísimos, fuera de cacho y fuera de sitio, de
enorme agresividad que nos ha dejado el
siglo XX, y nos sigue dejando el siglo XXI,
aunque se ajusten a las disposiciones lega-
les, quizá habría que pensar, alguna vez, en
ese organismo con el que yo soñaba al prin-
cipio del artículo. Organismo que, poco a
poco, los fuera borrando mediante su de-
molición. Como se borran las pesadillas.

Demoliciones
JUAN CHIRVECHES

PARQUE NEVADA


